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instalarán dos tmbinas de 8.175 CV. de potencia cad una, aco
pl~as l!. dos alternadores de 7.145 kVA. de potencia cada uno; 
el c¡¡.udal máximo ¡¡. l.jtUífiar sefá de 39 metros oilbio9S por se
gundo, con una altura neta má~ima de salto de 39,35 metros. 

Los generadores producirán energía a 6,6 kUovoltios de ten
Sión, la cual será elevada a 45 'kilovoltios e un parque de 
tr~nsfQTmaoión, donde se montarán dos trahsformadores de 
7 .1~ kVA. de potenoia cada uno. Para servicio del sector, . cpn
tara con un transformador de 500 kV A. de potencia y relación 
47.360 ± 5 por 100/ 10.000 V. 

Para suministro de energia a servicios auxil1ares se montará 
un 1;ransformaclor trifásico de 250 kV A. de potencia y relación 
4;7.360 ± 5 por 100/ 220-127 V. 

Se completará la instalación ·con los equipos de protección, 
mando, maniobra y medida adecuadas, así como los de servidos 
auxiliares. 

Esta autorlzación se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, Ley 10/1~, de 18 de marzo, y su Regla
mento de aplicación de 20 de octubre de 1966, y con laG oondi
ciones generales fijad,as en la norma 11 de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y las especiales siguientes: 

·1.a El plazo de pl.jesta en marcha será de doce meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado». . 

2.' La instalación de la central hidroeléctrica mencIOnada 
se ejecutará de acuer-do con las características generales con
signadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, de·biendo adaptarse en todos sus detalles a las 
in~l'u.éciones de Ilaráoter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de. febrero de 1949. 

3.' La DelegaCión de Industria de Huesca comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Re
glamento¡; que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
dUl'ante las obras de instalación, y una vez t erminadas éstas 
la~ comprobaoiones neoesar~as pór lo que afect a a su cumpli~ 
rruento y al de las condiciones especiales de esta Resolución y 
en relación con la seguridad pública. en la forma especificada 
en las disposiciones vig~ntes. 

i·a El Peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Huesca de la terminación de las obras para que, oonjunta-

. mente con la representación del Ministerio de Obras Públicas, 
y qe acuerdo con lo dispuesto en el artículo tercero del Decreto 
de 26 de abril de 19Q2, relativo a la intervención de los Minis
terios c:le Obras Públicas y de Industria en los aprovechamien
tos hidroeléctricos, procedan a su reoonocimiento definitivo y 
Iev~Qtamiento del acta de alltorización de funcionamiento, en 
la que se hará constar el cumplimiento por parre de aquél de 
las condiciones especiales y demás dísposiciones legales. 

5.a La Administración dejará sin efecto. la presente auto
rización en oualquier momento en qlle se· compruebe el incum
plilllientp de las oondiciones impuestas, o por inexactas decla· 
raoiones en los datos que deben figurar en ,os dooumentos a 
qll~ se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi
nist-erial de 1~ . de septiembre de 1939 y preceptos estableoidos 
en la del 23 d!l febrro de 1949. 

6.a Los elementos de la instalación .proyectada serán de pro
cedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo de 
elementos de procedencia extranjera si el peticionario justifioa 
debidamente la necesidad de su utilización por no reunir los 
de -procedencia nacional las características adecuadas. 

7.- Esta autorización no sllPone la de import ación del ma
terial indicado en la condición anterior, qu~ deberá solicitlld'se 
en la. fOFma acostumbrada. 

Lo que comunico a V. S· para su conocimiento y efectos. 
Pio~ gt¡arde a V. S. muohos años. . 
Maqrld, 21 de diciembre de 1966.- El Director general. Julio 

Calleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Huesca. 

RESOLUCION del Distrito Minero de Oviedo por 
ca que se hace públiCO ·que han sido otorgadas y 
tltuladas las concesiones de explotación minera que 
se indican. 

El Ingeniero J·efe del Distrito Minero de Oviedo hace saber: 
Que por el excelentísimo señor Minístro de Industria han sido 
otorgadas y tituladas las siguientes concesiones de e~plotación 
IJÚllera, con expresión de número, nombre, mineral, hootálreas y 
término municipal : . 

26.540. (fE1 Cuervo». Hierro. 100. Pravia. 
26.'7ll3. «San Isidro». CUal'ZO. 474. Cudíllero y P~'Via 
26.00~. «:E!l.\Stelo». Hierro. 30. Qrandas de Salime. 
27.0Q3. «Amelia». Hierro. 36. Víllanqeva de Oscos. 
27.586. «Edua.rdito». Cobre. 16. Riosa. 

Lo q\l!l se llace público, en cumplimiento de lo dispuesto en . 
el 31'tÍ()ulo 95 4e1 ReglameDito Genera[ pa.ra el "R.600imen de la Mj.J]eriá. . .""", 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION del Insti tuto Nacional de Coloniaa
ción por la que se adjudican las obras de «Cons
trucción de redes secundarias de acequlas, 4esQ.{l#es 
y caminos de los sectores XXXV, XXXVI Y XXXVII 
en la zona de ampliación por el nuevo trazq40 4e 
la acequia de Cinco Villas, 'en la zona d¡ymina4a 

, por la primera parte del canal de las Bardenas 
(Zaragoza)>>. 

Como resultado de la subasta pública anunciada en el cB<ñ 
letín Oficial del Estado» número 261, de 1 de noviembre de 
1966, para las obras de ' «Construcción de redes secundarias de 
acequia.s, desagües y caminos de los sectores XXXV, XXXVI, 
Y XXXVII en la zona de ampliadón por el nuevo trazado de 
la acequia de Cinco Villas, en la zona dominada por la prl
mera parte del canal de las Bardenas (Zaragoza)>>, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a veintiséis millones novecien~as 
setenta y siete mil ochocientas veinte pesetas con setentl!. y dos 
céntimos (26.977.820,72 pesetas), en el día de llQY esta Dirección 
General ha adjudicado dichas obras a don José Luis Sanoho 
García en la cantidad de diecisiete millones quinientas treinta 
y cinco' mil quinientas oohenta ' y tres pesetas con cuar~nt!l y 
seis céntimos (17.535.583,46 peseta-s), con qna baja que suPOne 
el 35 por 100 del presupuesto antes indicado. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 23 de diciembre. de 1966. - El Director generaJ, 

A. M. Borque.-7.475-A. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 14 de diciembre de 1966 por "' que 88 
autori<!a la instalación de diversos viveros de cultivo 
de mejillones. 

lImos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de 
los señores que se relacionan a continuación, en los qUe se soll
cita la autorización oportuna para instalar viveros de cultivo de . 
mejillo.nes, y cumplidos en dichos expedientes los trámi,tes que 
señal'a el Dellreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletin Oficial 
del Estado» número 304) , 

Este Ministerio, a propuesta de la Dire.cci6n General (le 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo soliottado en las 
siguientes cqndiciones : 

Primera.-Lru; autorlzaciones se otorgan en precario por el 
plazo de dIez años, a par·tir de la fechll. de pUblicación de la 
presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado», ajustándose 
a los planos y Memorias que figuran en loe expedlentes, y serán 
caducados en los casos previstos en el artioulo 10 del Regla.
mento para su explotación. 

SegU!llda.-Las instalaciones deberán hacerse en el plazo 
. máximo de dos años, con las debidas garantías de seguridad, 
y serán fondeades precisamente en los empla¡¡>:a.mientos sefiala.
dos a cada \lno de los viveros que se conceden y se relacionan 
a continuación. 

Ter cer a.-El Minister·io de Comercio podrá cancellld' esta 
autorización por causas de utilidad pública, sin que el tttular 
de la misma tenga derecho a indemniZación alguna. 

Ouarta. - Los concesionarios qUedan obliga,qos a obset'V'8l" 
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre 
de 196'1 «(Boletín Oficial del Estado» número 304) y 23 de julio 
de 1964 «(Boletín Oficial del Estado» número 198) y las Orde-
nos lllinisteriales de 30 de enero de 1957 y 27 de junio de 1962 
(<<Boletin Oficial del Estado» números 34 y 170) , respectiva.
mente, así como cuantas disposiCiones afecten a esta industria.. 

Quinta.-El concesionaria deberá jus tificar el pago de los 
impuestos sobre transmisiones patrimoniales «inter vivos» y sobre 
act os jurídicos documentados, de acuerdo con la vigepte Ley 
de reforma del sistema tributlld'io dfl 11 de junio de 1964. 

Lo que comunico a VV: Il. para su conooimiento y efectos. 
:pios gulld'de a VV. II. muchos . años. 
MaQrid, 14 de diciembre de 1966.-P. D., Leopoldo Boaclo. 

lImos. Sres. Subsecretario de la Mlld'ina Mereante y Director 
general de Pesca Mari,tica. 

RELACION DE REFERENOIA 

Vivero número 85 del pol1gono Villaglld'cia A, clasiiioado por 
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Ofid.so1 
del :Jllstado» número 225), denominado t'Honolulú» 

Cóncesion~o: Pon José Garcia Oastro. 
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Vivero número 86 de! polígono Villagarcia A, clasiiicado 
P<ll' Orden minister1al de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletin Ofi
cia3. del EstadO» número 225), denominado cMadrugada» . 

. Concesionario: Dan Amador. Alvarez Leiro. 

Vivero número 87 del polígono Villagarcla A, clasificado por 
Ol'den ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» núm«o 225) , denominado «Mediodía» . 

Concesion5rlo: Don Amador Alvarez Leiro 

Vivero número 133 del poHgono Villagarcla A, clasificaqo 
PQr Orden mffiisterial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 225), denomínado «Li~boa) . 

Concesionario: Don José Garcia Castro. 

Vivero número 134 del polígono Villagarcia A, clasificado por 
Otden ministedal de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 225) , denominado «Crepúsculo». 

Concesionario: Don Amador Alvarez Leiro. 
Vivero número 135 del polígono Villagarcia A, cia.'lificado por 

Orden ministeriaI de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 226), denominado cAlba». 

Concesionario: Don Amador Alvarez Leiro. ' . 

Vivero 'número 146 del poligono Villagarcla A, clasificado por 
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 225), denomina «Camelia». 

Concesionario : Dofía Celsa ' María Garcia Fontela. 

Vivel"o número 148 del polígono Villagarcia A, clasificado por 
Orden ministeriaI de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 225), denominado «Mar1su número 11». 

Concesionario: Dofía Maria Jesús López Cortés. 

Vivero número 158 del polígono V1llagarcia A, clasiiicado por 
Orden ministeriaJ de 5 de septiembre de 1963 (<<l30Ietín Oficial 
de1 Estado» número 2'25) , denominado «Marisu número 9». 

Concesionario: Doña Maria Jesús López Cortés. 

Vivero número 145 del poUgono Villagarcia A, clasificado por 
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 225), denomínado «Pontevedra». 

Concesionario: Doña Esperanza Leiro Núñez . 

Vi'Vero número 163 del poligono Villagarcía A, clasificado por 
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficia l 
del Estado» número 226), denominado «Mago número 4». 

Concesionario: Don Manuel Gómez Dios. 

Vivero número 169 del Polígono V1llagarcia A, clasificado por 
Orden ministeriaJ de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 225), denomffiado «Marisu número 8». 

Concesionario: Doña María Jesús López Cortés. 

Vivero número 170 del poligono V1llagarcla A. clasificado por 
Orden ministeriaJ de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 225), denomínado «Presa». 

Concesionario: Don Amador Alvarez Leiro. 

Vivero número 175 del polígono Villagarcía A, clasificado por 
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletin Oficial 
del Estado» número 225), denomínado «Carlos número 3». 

Concesionario: Don Carlos Barros Cuervo. 

Vivero número 181 del polígono Villagarcia A, clasificado por 
Orden ministeriaJ de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado. número 22,5) . denomínado «Marisu número 4». 

Concesionario: Doña María Jesús López Cor tés . 

Vivero número 190 del polígono Villagarcla A, clasificado por 
Orden ministeriaJ de 5 de septiembre de 1963 «<Boletín Oficial 
del Estado» número 225) , denominado «Concepción número 5». 

Concesionario: Doña Concepción Dios Encisa. 

Vivero número 191 del Potigono Villagarcia A, clasificado por 
Orden ministeri.aJ de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletin Oficial 
del Estado» número 226), denominado «Jupa número 2». 

Concesionario: Don Juan Palacio Vega. 

Vivero número 200 del polígono Villagarcía A, clasificado por 
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 225), denominado «Carlos número 2». 

Concesionario: Don Carlos BatTOS Cuervo 

Vivero número 206 del polígono Villagarcfa A, clasificado por 
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín 'Oficial 
del Estado» número 225), denominado «Amador». 

Concesionario: Don Amador Alvarez Rubianes. 

Vivero númel'o 214 del polígono Villagarcfa A, clasificado por 
Orden ministerial de 5 de septiembre de !!963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 225) , denominado «C. G. D. número 1». 

Concesionario: Doña. Concepción 'Gómez Dios 

Vivero número 57 del polígono Villagarc1a G, clasificado por 
Orden ministerial de 5 de septiembre de l'963 (<<Boletín Oficlal 
de! Estado. número 2,25), denominado «Ango número '1». 

Concesionario: Don Antomo GóInes Dios. 

Vivero número 59 del polígono Villagarcía G , clasiiicado por 
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<BoletIn Ofit18.1 
del Estado» número 225,) , denomínado «Ango número 8». 

Concesionario : Don Antonio Gómez Dios . • 
Vivero. ~úm~ro 3 del polígo~o Caramiñal A, clasificado por. 

Orden m1IllSterial de 27 de septlembre de 1963 (<<Boletín OfiCial ' 
del Estado» número 296), denominado «Jotras». 

Concesionario: Don José Benito Trasbach Paz .. 

Vivero número ll4 ael polígono El Grove E, clasiiicado por 
Orden ministerial de 16 de enero de 1963' (<<Boletín OficiaJ del 
Estado» número 26) , denomina <<Barre1ro VIII». 

Concesionario : Doña Lucinda Barreiro Martínez. 

Vivero número 11 del poligono Bueu A, clasificado por Or
den ministeriaJ de 217 de noviembre de 1963 (<<Boletín Ofi~ 
del Estado» número 296) , denomínado «Penedo número 1». . 

Concesionario : Don Manuel González Ferradas. 

Vivero número 12 del polígono Bueu A, clas1f~cado por Or
den ministerial de 211 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 296) , denomínado <<lPenedo número 2·». 

Concesionario: Don Manuel González Ferradas. 

ORDEN de 20 de diciembre de 1966 por la que se 
autoriza ~ instalación de diversos viveros de cultivo 
de m ejillones. 

lImos. Sres. : Vistos los expedientes instruidos a instancia. 
de los señores que se relaciunan a contínuación, en los que se 
solicita la autorización oportuna para instad.ar viveros de cul
tivo de mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los trá
mites que señala el Decretlt de 30 de noviembre de 19tH (<<BQ.. 
letín Oficial del Estado» número 304), 

Este Ministerio,a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Maritima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Las autorizaciones se otorgan en precario por el 
plazo de diez años, a partir de la fecha de pUblicación de la 
presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado», ajustándose 
a los planos y memorias que fig'Ilran en los expedientes, y serán 
caducados en los casos previstos en el artículo 10 del Regla,
mento para su explotación. 

Segunda.-Las inst,a;.ac.iones deberán hacerse en el plazo 
máximo de dos años, con las debidas gamntías de seguridad 
y serán fondeadas precisamnte en los emplazamientos sefiar 
lados a cada uno de los vi'Veros que se conceden y se rela
cionan a contínuación 

Tercera.-El Ministeno de Comercio podrá cancelar esta. 
autorización por causas de utilidad pública, sin que el titular 
de la misma tenga. derecho a índemnización alguna. 

Cuarta. - Los concesionarios quedan oblig'ados a obsa-var 
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre 
de 1961 (<<Boletín Oficia del Es tado» número 304) y 23 de 
julio de 1964 «<Boletín Oficial del Estado» número 19~) y las 
Ordenes ministeriales de 30 de enero de 1957 y 27 de jlUIlio 
de 1962 (<<Boletín Oficiad. del Estado» números 34 y 170), respec.. 
tivamente, así como cuantas d isposiciones afecten a esta in-
dustria. e 

Quinta.-El concesionario deberá justificar el pago de los 
impuestos sobre t ransmisiones p'atrimoniales «ínter vivos» y sobre 
actos jurídicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley 
de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1004. 

Lo que comunico a VV. n . para su conociIT\iento Yo efectos. 
Dios guarde ,a VV. II. muchos añós. 
Madrid. 20 de diciemmp de 1966.- P . D., Leopoldo Boado. 

Ilmos. Sres. Subscretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Maríotima. . 

RELACION DE REFERENCIA 

Vivero número 157 del pOlígono Villagarcia A, clasificado por 
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Ofi~ 
cia! del Estado» número Z25). denominado «Bispo número 3». 
Concesionario: Don Manuel Bispo Iglesias. 

Vivero número 182 , del polfgono Villagarcía A, clasificado P9l' 
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Bolétfu Ofi
cial del Estado» número 225'} , denomínado <<Bispo número 4·». 
Concesionario: Don Ma.;1Uel Bispo Iglesias. 

Vivero número 140 del polígono Villagarcía B, clasificado por 
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Bo1étfn Oft
cial del Estado» nÚlllero 225,) , denOminado «J. B. A.». Con
cesionario: Don José Bf><üto Alvarez Losada. 

Vivero número 25 del polígono Car.amiñaJ I , clasificado por 
Orden mínisteria l d", Z7 de noviembre de 1963 ('«Boletm 
OficiaI del Estado» número 296) , denominado «Resua; ' n\l
mero 1». Concesionario: Don Manuel Resua. Manelro. 


